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EDITOKI^L.

OTRO PROBLEMA ETERNO.

De tai, nos parece, corresponde ca- 
liiicarse, el pensamiento que entraña 
el artículo titulado Los destinos y la- 
Administración, que hemos publicado 
en el Diario del dia 26 del pasado 
inmediatamente despues de nuestro 
editorial.

Desatendiéndose todas las conve
niencias públicas que eran las pri
meras que debían pesarse y estimarse 
en el asunto, han venido proveyéndose 
hasta el presente, los destinos de la 
Administración pública, por^ las exi
gencias del favoritismo, cobijadas por 
la pasión política; y si en alguna oca
sión se puso en vigor ley ó regla
mento, que prescribiesen para el caso, 
la necesidad y estimación de circuns
tancias, ni fueron éstas por lo regular 
las que se requerían para el mejor 
acierto en la elección, que para aquél 
reclamaba el bueno y acertado desempe
ño de los destinos, ni ellas tampoco cor
taron radicalmente los abusos que 
pudieran cometerse para mistificar y 
falsear las circunstancias que debían 
adornar á los que fuesen elegidos.

Él nepotismo ha sido siempre, en 
tal extremo del mejor servicio pú
blico, el factor más imperante, el más 
influyente, para decidir la suerte del 
Estado y la posición de los emplea
dos públicos; porque es de notar, y 
no es paradoja, que la suerte de un 
país depende en mucho, de la buena 
organización que tenga la Adminis
tración, que solo existe y es buena 
si está representada y servida por em
pleados celosos, competentes y de ga
rantías, no pudiendo ni siquiera apre
ciarse, cuando se confían sus deli
cadas y graves funciones, á emplea
dos advenedizos y que no reunen nin
guna circunstancia favorable para el 
objeto.

Con justísimos motivos, pues, le
vanta su autorizada voz El Imparcial, 
en el artículo á que ya hemos alu
dido, para pedir que ahora que se 
discute la ley por la que se conceden 
ciertos destinos públicos á ios sar
gentos del ejército, se vea de echar 
las bases para una reforma general 
en ese ramo, porque la exigen de con
suno el interés del país y las nece
sidades de la Administración pública.

La indicación de nuestro colega, no 
podrá menos de acogerse con simpa
tía, por cuantos deploran el sistema 
hasta ahora seguido en la provision 
de ios destinos públicos, y anhelan 
que de otro modo más ajustado á las 
conveniencias y la justicia se proceda, 
en esa cuestión, por demás delicada, 
compleja y de trascendentalísimo in
terés social.

Urgentísimo es, ciertamente, aco
meter con firmeza y empeño decidido, 
reforma de esa importancia, y que 
envuelve, no hay que dudarlo, los más 
vários y complejos problemas; porque 
en efecto, no hay cuestión alguna de 
administración, que en más ó en mé- 
nos, no afecte al bienestar y situación 
de ios asociados, lo cual por sí solo 
reclama que los funcionarios públicos, 
miren y traten, todos los que se le 
presenten, pesando y aquilatando con 
él mayor cuidado, el hecho ó hechos 
que les dá origen, así como la rigo
rosa aplicación de las leyes que de 

ellos traten, y esas condiciones de 
observación y de criterio, no se im
provisan en ios hombres, sino que 
tienen que ser el resultado de séries 
y prévios estudios, ampliando despues 
por la experiencia que, solo puede ad
quirirse en la materia con la práctica 
en el despacho de ios negocios admi
nistrativos.

Nosotros poco valemos, pero conse
cuentes siempre con nuestros prin
cipios é ideales que venimos acari
ciando, no podemos menos de unir 
nuestros débiles deseos á ios mani
festados por' El Imparcial^ de Madrid, 
para el logro de la mejora adminis
trativa porque aboga en su ya indi
cado artículo, y para la que, como él, 
consideramos pudiera ser suficiente 
al objeto la comisión de entidades 
políticas, que además son personas 
notables por su saber, á que hace allí 
referencia.

Si mirando solo al interés público, 
esa comisión se inspira en la más 
rígida justicia verdaderamente, y sin 
ninguna pasión política formula las 
bases de la reforma en cuestión, sin 
dar motivo á que la Ley que se pro
duzca pueda mirarse como de un par
tido político, que desaparecerá, cuando 
otro opuesto suba al poder, induda
blemente podrán armonizarse todos los. 
intereses que hay necesidad, absoluta 
y suprema, de armonizar radicalmente 
en una Ley de empleados.

Todos ansian, cualesquiera sean sus 
opiniones políticas, el verla pro,mui-- 
gáda y en rigorosa observancia; todos 
convienen en su inminente necesidad^ 
y hasta la moral y la decencia pú
blicas, la piden con empeño; así, pues, 
el desoír á todos esos importantísimos 
elementos, dando tiempo al tiempo, 
y siguiendo en la práctica lo que hasta 
aquí se observa en asunto tan de
licado, lo consideramos ya casi un 
atentado á la justicia, como lo es desde 
luego hasta ai sentido común.

¿Habrá, pues. Ley de Empleados, y 
veremos desaparecer para siempre el 
anómalo sistema que se sigue en tan 
importante servicio público?

El tiempo nos lo dirá.

UNA CAMPAÑA DE CATORCE DIAS 
A QUILLAS DEL DANUBIO.

Por L. Bonnet, comandante de Artillería Francés.

(Continuación.)
Propúsose el príncipe Alejandro obras ofen

sivamente, dirigiendo sus ataques sobre el 
centro sérvio para tomar de nuevo el des
filadero de Dragoman y cortar la retirada 
á las alas, pero para impedir el que un 
cuerpo descendiendo de las montanas pu
diese cogerle de flanco, hizo ejecutar á su 
ala izquierda un cambio de frente y pres
cribió la construcción de varios atrinchera
mientos para aumentar la defensa del ver- 
tice del ángulo que quedó formando su 
ejército.

Los sérvios estaban también muy anima
dos. La toma de Trune, la marcha sobre 
Tzaribrod y la ocupación del desfiladero de 
Dragoman habían levantado de tal modo su 
espíritu que contando ya de antemano con 
la victoria y creído á Sofía en su poder 
solo temían que la intervención de las poí 
tencias les privase de llevar hasta el final 
su campaña. Tanto era así, que el mismo 
dia 16 querían empeñar el combatey sino 
lo efectuaron fué en consideración á lo 
fatigadas que se hallaban las tropas que ha
bían tomado á Trune y que necesitaban im
periosamente algún descanso.

El dia 17 amaneció cubierto por una 
espesa neblina que se despejó algún tiem

po despues, viéndose entónces á los búl
garos que marchaban sobre las posiciones 
sérvias y generalizándose el fuego por ambas 
partes. El terreno sobre que se operaba 
era una extensa llanura en la que desco
llaban colinas de pequeña elevapion, que 
fueron puntos de ataque y de defensa, res
pectivamente, para ambos ejércitos.formando 
la toma de cada una de estas alturas di
ferentes episodios de la lucha que conti
nuó todo el dia sin ventaja notable para 
ninguno de los dos contendientes, aunque 
los búlgaros llevaban la mejor parte. A las 
cuatro de la tarde el regimiento del Prín
cipe Alejandro atacó bajo un fuego mortí
fero las posiciones de la izquierda sérvia 
y bajo la protección del fuego de la artille
ría búlgara logró tomarlas pronunciándose 
entónces un movimiento de retirada en las 
líneas sérvias que continuó durante unos 
4 kilómetros, suspendiendo la noche el com
bate.

El resultado de esta jornada aunque casi 
nulo en realidad, fué de gran efecto moral 
para los búlgaros, que adquirieron gran con
fianza en H victoria y el convencimiento 
de su superioridad sobre el enemigo, y tran
quilizó á los que temían que la falta de los 
oficiales rusos fuese un terrible golpe para 
la Organización del ejército, que combatió con 
gran regularidad á pesar de estar mandado 
por oficiales noveles.

El estado del tiempo impidió por com
pleto que el combate ae continuase el dia 
18, pnea solo, hubo unas dos horas de fuego 
á consecuencia de un reconocimiento in
tentado por los sérvios, volviendo despues 
las tropas á sus posiciones.

Durante este tiempo el coronel Sopalovitoh 
al frente del cuerpo fiel Morawa continuó 
sobro el poeblo fie Bresnik del que se apo
deró con poca dificultad cayendo en su po
der varias piezas de artillería de campaña y 
un corto número de prisioneros. Esta ventaja 
era más perjudicial que útil á los servios, por 
cuanto alejaba al cuerpo del Morawa del 
teatro de la locha principal pero les seducía 
de tal modo la idea de hadarse á 17 ki
lómetros de Sofía y de haber rebasado el 
flanco izquierdo del ejército búlgaro, que no 
se resolvían á volver sobre sus pasos como 
la prudencia aconsejaba, obcecados con la 
idea de verificar un ataque de flanco que 
solo puede tener buen éxito cuando, el 
enemigo es débil y cuando solo se necesi
tan pocas horas para terminar la operación. 
En el caso presente solo logró el cuerpo del 
Morawa aislarse del grueso de su ej.ército, 
ser inútil el dia del combate decisivo y 
sufrir despues penalidades sin cuento para 
retirarse,

Mientras se desarrollaban estos aconteci
mientos el cuerpo sérvio del Timok, avan
zaba sobre Widdin sosteniendo 3ombates 
con algunos destacamentos procedentes de 
la Plaza, pero sin conseguir ningún triunfo 
de importancia á pesar de las noticias exa
geradas que sobre este particular circularon.

En la mañana del 19 se reanudó el com
bate ante Slirnitza. El frente ocupado por 
el ejército búlgaro era de unos ocho kiló
metros, extension exagerada para una fuerza 
de 30,000 hombres, y estaba materialmente 
sembrado de atrincheramientos, reductos y 
talas. El campo estaba interrumpido por co
linas siendo las más elevadas tres que do
minaban el centro y las de la derecha se 
unían á la meseta de Malowo que domina 
el pueblo de Slirnitza.

En frente del centro y á la izquierda ha
bía también varias cerros ocupados por los 
sérvios cuyos puestos avanzados ocupaban 
la llanura situada entre estas dos líneas de 
alturas.

Situados de este modo la izquierda búl
gara y la derecha sérvia se apoyaban en 
las montañas, de donde los sérvios aguar
daban refuerzos por haberse enviado al 
coronel Sopalovitch órdenes muy tardías ya 
de reunirse al grueso del ejército.

El Príncipe Alejandro podía escojer en
tre dos partidos; ó atacar el centro de la 
línea sérvia cortando sus comunicaciones, 
ó atacar el ala derecha impidiendo al cuerpo 
del Morawa reunirse al grueso del ejército.

Optó por lo primero, por la capital impor
tancia que daba á la reconquista del des
filadero de Dragoman y en su consecuen- 
ciz dictó sus disposiciones.

A las siete de la mañana empezó el ata
que. El regimiento del Príncipe se encargó 
de tomar las alturas situados á su frente. 
Desplegó sus tiradores sobre las alturas ocu
padas el 17, batiendo con sus fuegos la 
opuesta vertiente del valle, cubierta por los 
batallones sérvios.

Despues de un tiroteo algo prolongado 
se generalizó el ataque que apoyaron dos 
batallones sostenidos por dos baterías que 
descendieron al valle á la misma altura que 
el regimiento del Príncipe, mientras el ala 
izquierda sérvia se replegaba á las crestas 
de la cordillera. Lanzóse sobre ellos el re
gimiento del Príncipe apoyado por el re
gimiento de Widdin y sostenidos por tres 
baterías, y aunque cuatro baterías sérvias 
contienen la impetuosidad del ataque, las 
alturas son al fin tomadas y un batallón 
sérvio sufre terribles pérdidas por el fuego 
de la artillería en la precipitada retirada 
que se vé obligado á ejecutar. Un batallón 
sérvio defiende valientemente la retirada 
que sobre Dragoman verifica todo el centro 
y ala izquierda sérvia.

En este momento se escucha un fuerte 
cañoneo eu el ala izquierda búlgara que 
hace creer en la llegada de refuer
zos á los sérvios procedentes del cuerpo 
del Morawa, pero que son tan solo al
gún batallón de dicho cuerpo que en union 
del ala derecha sérvia tratan aún de dis
putar la victoria atacando con gran violen
cia. Pero los búlgaros no ceden ni una pul
gada de terreno y despues de ataques y con
tra ataques vigorosos también aquí empren
den la retirada los sérvios dejando el campo 
á sus adversarios

El ejército sérvio quedó desmoralizado. Su 
línea demasiado larga yá, quedó aún más 
diseminada, pues mientras la derecha estaba 
en Bresnik, la izquierda agrupada en Yar- 
lowe y Dragoman distaba de aquel punto 
más de 60 kilómetros. La línea de comu
nicaciones con Sérvia estaba comprometida 
pues no era dudoso que los búlgaros ata- 
carían el desfiladero de Dragoman que los 
sérvios desesperaban ya de poder defender.

Los numerosos prisioneros hechos por los 
búlgaros referían haber sufrido mucho tanto 
de frío como de hambre, manifestando al
gunos que se habían rendido para tener que 
comer.

Los búlgaros habían sufrido también bas
tante del frió, pero en cambio el servicio 
de provisiones había sido hecho con todo 
esmero, y este bienestar unido al entusiasmo 
que en ellos despertaba el éxito, les había 
animado á mayores empresas como lo de
mostraron al revistar el Príncipe Alejandro 
su ejército en la mañana del 20, en cuyo 
acto fué calurosamente aclamado, formu
lando las tropas los más ardientes votos por 
que la pátria se viese libre de la presencia 
del invasor.

El ejército sérvio pudo reunirse despues 
de grandes dificultades, el 21 se incorporó el 
cuerpo del coronel Sopalovitch que sufrió 
grandes penalidades en la retirada á través 
de las montañas y que no fué completamente 
deshecho porque los búlgaros tenían tam
bién necesidad de descanso.

Nuevos batallones procedentes de Rumelia 
engrosaban cada dia el ejército búlgaro que 
recuperó á Bresnik y quedó formado con 
la derecha en Dragoman y la izquierda en 
Trune, preparándose para atacar el desfi
ladero, mientras el Rey Milano ordenaba la 
movilización de la segunda reserva y dis
ponía que se evitase todo combate sério hasta 
la llegada de los refuerzos.

A la vez que tenían lugar estos aconte
cimientos recibió el Príncipe Alejandro el 
siguiente telegrama del Gran Visir. «He re- 
Dcibido vuestro telegrama anunciando que 
Mretirais las tropas de Rumelia. Este acto 
»de vasallaje os concede un titulo más á 
»la benevolencia de las potencias. El Go- 
»bierno Otomano desea que no se modifique 
»en nada el tratado de Berlin, pero como 
»los sérvios no evacuarán la Bulgaria sino 

«volviendo al statu quo la Puerta juzga opor- 
«tuno proponer un armisticio entre los be- 
«ligerantes y enviar á Filipópoli un comi- 
«sario Imperial para administrar provisional- 
«mente la Rumelia.»

El Príncipe contestó inmediatamente en 
»estos términos. «Creo deber repetir que cor- 
«respondía al Gobierno Imperial el rechazar 
»la agresión cometida por los sérvios, pero 
»ya que lo han hecho impunemente por 
»parte de la Córte Soberana, mi deber sa- 
»grado hacia todos los que han sucumbido 
»en el campo de batalla y mi honor militar 
»me impiden consentir en armisticio alguno 
»3Ín la prévia evacuación por las tropas sér- 
»vias de toda la Bulgaria y no me permi- 
»ten acceder á la conclusion de la paz sino 
«cuando esté en territorio sérvio.«

(SSe concluirá.) G. R. G.

LA ESCALA DE RESERVA.

Madrid, 29 de julio de 1886.
En la sesión celebrada ayer en el Con

greso se aprobó el proyecto sobre organi
zación de la escala de reserva para jefes y 
oficiales, siendo inmediatamente remitido al 
Senado con el fin de que sea ley antes que 
las Córtes suspendan sus sesiones.

El Gobierno y la comisión entienden que 
no se ha llegado al anhelado fin, pero juz
gan que la ampliación de las reservas y el 
aumento de facilidades para ingresar en ellas 
han de producir la disminución del perso
nal de la escala activa, disminución que 
es actualmente una necesidad sentida, tanto 
para organizar el ejército, cuanto para poner 
los medios posibles con el fin de dar mo
vimiento á las paralizadas escalas de las 
armas generales.

La comisión ha introducido variantes en 
el proyecto del Gobierno encaminadas á no 
limitar el personal de la escala de reserva, 
á conceder completa libertad de residencia 
y á no disminuir el sueldo de los cuatro 
quintos asignado á todos los que se encuen
tran y pasen á aquella situación.

El artículo transitorio que autoriza al Go
bierno para fijar el número de jefes y ofi
ciales de activo y reserva de los cuerpos 
de depósito y reserva y la no limitación de 
personal de la segunda escala á los mismos, 
favorece una gestion encaminada á obtener 
resultados prácticos al amparo de las dis
posiciones del proyecto.

La importancia que tiene para el ejér
cito lo votado en el Congreso y que hoy 
se discutirá en el Senado, merece por nues
tra parte la publicación, con el fin de que 
sea conocido por aquellas clases militares á 
quienes, en primer término, afecta.

Proyecto de ley.
Artículo 1.® Se amplia la escala de re

serva del arma de iníanteria en el número 
de jefes y oficiales que sea necesario para 
que pueda tener ingreso en ella todo el per
sonal excedente de las plantillas orgánicas de 
la activa.

Art. 2.® Formarán la escala de reserva: 
Primero. Los jefes y oficiales que actual

mente pertenecen á ella.
Segundo. Los que los soliciten y cuen

ten por lo menos seis años de servicio.
Tercero. — Los que deseen pertenecer 

á esta escala acreditando falta de salud 
por consecuencia de heridas recibidas en 
campaña ú otra causa digna de considera
ción, que les impida prestar servicio ac
tivo, á los cuales se les concederá el in
greso con carácter preíerente, cualquiera que 
sea el tiempo que cuenten de servicio.

Es potestativo en el Gobierno el conce
der el ingreso en esta escala á los com
prendidos en los casos segundo y tercero.

Cuarto. El Gobierno podrá ordenar que 
ingresen, obligatoriamente en la escala de 
reserva aquellos jefes y oficiales que hayan 
desmerecido en su aplicación y celo por el 
servicio militar, comprobando estos extremos

— 24Ô —
—Querido colega—le dijo Mortimer en 

cuanto acabó la descripción; — sois un 
hombre de rarísimo mérito. Vuestra teoría 
es admirable. Acabáis de crear la má
quina de coser completa y absolutamente 
perfecta, y que podemos llamar La Si
lenciosa.

—Máquina que se honrará llevando vues
tro nombre, porque yo os autorizo para 
explotarla, y me comprometo solemne
mente á no reivindicar nunca mi in
vención

—¡Eso sí que no lo aceptol
—¿Por qué?
—Porque, al cederme esa idea, me ce- 

deis una cantidad enorme.

-á4i-
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—¡Una cantidad enormel—repitió San
tiago.—Creo que exageráis la importancia 
del descubrimiento; pero aun suponiendo 
que así sea, no me vuelvo atrás y man
tengo lo dicho.

—He aquí un hombre generoso y se
guro de su mérito—se dijo Mortimer.— 
¡Qué buen negocio haría yo si consiguiera 
asociarle conmigo! ¡Nuestra casa no ten
dría rival!

El falso Pablo Harmant le miraba con 
el rabillo del ojo y adivinó parte de lo 
que el americano pensaba.

—Es inútil que insistais, querido co
lega; vuestra oferta no la aceptaría más 
que en un solo caso.

—¿Cuál?
-y-Que explotásemos en común la má

quina perfeccionada por mí y completada 
por vos.

— 244 —
—No solamente lo quiero, sino que os 

lo suplico.
—Si no os hacéis ilusiones, y no tengo 

motivos para creerlo, porque acabais de 
darme una prueba convincente de que 
sois capaz de un invento semejante, ha
béis inventado una cosa que os produ
cirá una fortuna colosal; pero al llegar á 
New-York os vais á encontrar allí sin 
conocer alma viviente, teniendo que po
neros al tanto de nuestras costumbres, de 
nuestro modo de ser, del de nuestros ope
rarios, tendréis que montar una fábrica, 
procuraros talleres, lo cual, como conocéis, 
os costará mucho tiempo y mucho dinero.

—Eso es cierto; ¿pero hay medio de evi
tar todos esos inconvenientes?

—Hay uno.
—No se me alcanza cual sea.
—Pues yo os lo haré ver. Oid lo que 

voy á proponeros. Asociaos conmigo, po
neos al frente de mis talleres: en mi casa 
podéis inmediatamente empezar á trabajar 
y construir La Silenciosa y la máquina 
de labrar á torno. Formaremos la escri
tura social en cuanto lleguemos á New- 
Vork, cediéndoos la mitad de los bene; 
ficios de mi casa;^ y como anticipo á 
buena cuenta voy á daros en el acto un 
cheque de cuarenta mil dollars á cargo 
de mi amigo y banquero Davidson, y 
que se os pagará á la vista.

Pero, querido colega—empezó á decir 
Garaud, que loco, de alegría, no quería 
aparecer como cediendo á la primera in
dicación.

—Aceptad, yo os ío suplico—le ínter**

— 237 —
este caballero, sin saber quién yo era, me 
haya explicado el objeto de su viaje, y 
me há parecido que no debía continuarlo 
sin ponerle en contacto con la persona 
á quien tiene en gran aprecio. Papá, per
míteme que te presente un francés, in
geniero mecánico como tú...

—James Mortimer se separó del grupo, 
y le dijo:

—Contad con mi favorable acogida, do
blemente como francés y como presentado 
por mi hija, estimado colega. He aquí 
mi mano.

—Es para mí un honor que me enor
gullece por la benévola acogida que me 
dispensais—exclamó Garaud estrechando 
la mano que Mortimer le tendía con la 
mayor franqueza.

—Desde hoy, como si fuésemos amigos 
de toda la vida—continuó el millonario;— 
nada de cumplidos.—Voy á presentaros á 
uno de los príncipes del mundo financiero, 
mi amigo y banquero el señor Ricardo 
Davidson.—Me teneis desde este momento 
á vuestra disposición^ y si en algo puedo 
seros útil, disponed de mí.

El excapataz le dió las gracias, y los 
tres se sentaron. Noemi volvió al piano 
y siguió tocando.

—Según me ha indicado mi hija, te
níais intención de ir á verme á New-York.

—Sí señor. Deseo montar en Francia 
una fábrica modelo, y mi viaje tiene por 
objeto estudiar los diferentes procedimien
tos que se usan en Norte-America; y como 
la fama de vuestros talleres es universal 
bajo todos conceptos, me proponía su*
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por medio de expediente en que deberán 
ser oidos ios interesados y siempre que con
serven ia aptitud necesaria para ei ejerci
cio dei mando en sus respectivos empleos.

En ningún caso ingresarán en la escala 
de reserva aquellos jefes y oficiales que hu
bieran desmerecido en su conducta y buena 
reputación.

Art. 3.° Tendrán opcion á la prórroga de 
paia el retiro, establecida en el artí- 

decreto de 14 de diciem
bre de 1883, ios jefes y oñciales que soli
citen pasar á ia_ escala de reserva dentro 
de los plazos siguientes: dos meses para los 
que residan en la Península é islas adya
centes, cuatro para los que se encuentren 
en las provincias de Cuba ó Puerto-Rico, 
y seis para ios residentes en las posesiones

Los que lo soliciten despues de termina
dos estos plazos, no tendrán derecho á las 
ventajas expresadas.

■ Art. 4. Los jefes y oficiales pertene
cientes á dicha escala, de las clases de al
férez á teniente coronel, serán destinados 
a cubrir los cuadros eventuales de los ba
tallones de reserva y depósito á que se re
fiere ia ley de su reorganización, y los co
roneles al mando de^ las zonas militares en 

y proporción que determine el 
Gobierno.

Art. 5.® Si despues de cubiertos estos 
destinos hubiera personal sobrante, quedará 
afecto á dichos cuadros ó zonas, disfrutando 
como los demás de la escala de reserva los 
cuatro quintos de sus sueldos respectivos 
en actividad.
• excepción de ios coroneles 
jetes de zona, todos ios jefes y oficiales de 
ia escala de reserva podrán residir donde 
prefieran, dentro de la Península é islas 
adyacentes, ■ siempre que no haya inconve
niente, á juicio del Gobierno.

1 los años en la época que
el Gobierno señale, se reunirán en la ca
pital de cada zona los jefes y oficiales que 
residan dentro de la demarcación de esta 
incorporándose al batallón á que se hallen 
agregados para asistir á las conferencias y 
piacticas militares que la superioridad de
termine.
■ Art. 8.® En las épocas de asamblea para 
instrucción de las tropas de reserva se in
corporarán á los batallones que con tal fin 
se movilicen los jefes y oficiales de sus 
cuadros, disfrutando durante aquellas el 
sueldo entero^ de sus respectivos empleos.

Art. 9.° En tiempo de guerra podrán ser 
destinados los jefes y oñciales de la escala 
n , todos los puestos donde el 
Gobierno lo crea conveniente, sin dejar de 
pertenecer á dicha escala, volviendo á ocu
par los destinos de esta así que terminen 
el servicio que se les encargue, con las re
compensas que hayan obtenido.

Art. 10. Los jefes y oficiales que ingre
sen en la escala de reserva continuarán con
servando la antigüedad de los grados y em
pleos con que pasen á ella y sólo tendrán 
derecho al ascenso, por rigurosa antigüe
dad, para cubrir la cuarta parte de las bajas 
definitivas que ocurran en la clase superior 
inmediata de dicha escala.

También podrán optar á las demás re
compensas, á que se hagan acreedores por 
distinguidos servicios especiales.

Art. 11. A los dos meses de publicada 
esta ley se considerará definitivamente orga
nizada la escala de reserva para los efectos 
del ascenso de que trata el artículo anterior, 
k cuartas partes de las 
bajas definitivas que ocurran en cada una 
de las diversas clases de la escala de re
serva se destinarán á la amortización de este 
personal.

Para reemplazar, si fuere necesario, las 
vacantes que resulten por efecto de dicha 
amortización, se proveerán en primer tér
mino con el personal excedente, si lo hu
biere, de la escala activa, y en segundo con 

reserva gratuita que ha de crearse.
Conforme se vaya extinguiendo la clase de 

coroneles de la escala_ de reserva, el mando 
de todas las zonas militares se conferirá á 
los de igual empleo de la escala activa.

Art. 13. Los coroneles de la escala de 
reserva sólo podrán ascender por méritos de 
guerra, debiendo ingresar en tal caso en 
la de la misma denominación del Estado 
Mayor general. Los coroneles que pasaron 
a la primera de dichas escalas con ei de
recho al ascenso que estableció el real de
creto de 14 de. diciembre de 1883 podrán 
volver a la activa, si lo desean, concedién
doseles para solicitarlo el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de la publicación 
de esta ley.
K establece en el arma de ca
ballería la escala de reserva con arreglo á 
las mismas , bases y condiciones prescritas 
para la de infantería, á cuyo efecto se dic

tarán oportunamente las medidas conducen
tes á la ^organización de dicha escala.

Art. 15. En cuanto no se opongan á las 
disposiciones de esta ley, quedan en su 
fuerza y vigor las del real decreto de 14 
de diciembre de 1883 y demás posteriores 
dictadas sobre la escala de reserva.

Art. 16. El Gobierno queda autorizado 
para modificar los plazos á que se refiere 
el art. 3.® en vista de lo que la experiencia 
aconseje.

Segunda, parte.
Artículo unico. El Gobierno determinará 

la proporción en que han de figurar los 
oficiales de la escala activa y de reserva en 
los cuadros de los cuerpos de depósito y 
reserva.

Tercera, parte.
Artículo 1.® Una vez extinguido el per

sonal excedente de las escalas activa y de 
reserva en las armas de infantería y ca
ballería, se creará, con carácter definitivo 
J3ara cubrir las vacantes que resulten de 
éstas, una reserva gratuita en las dos ar
mas, cuyo personal de jefes y oficiales lo 
constituirán:

Los retirados y licenciados absolutos que 
no habiéndolo sido en virtud de proceso ó 
expediente gubernativo lo soliciten, y cuyas 
condiciones físicas los hagan útiles para el 
servicio de las armas, ingresando con los 
empleos que disfrutaban al separarse del 
servicio.

La condición de pertenecer á la reserva 
no dará en tiempo de paz otro derecho á 
los jefes y oficiales retirados que el de per
cibir sueldo entero de su clase cuando sean 
movilizados para asambleas de instrucción. 
En campaña disfrutarán de todas las ven
tajas concedidas á los de actividad, podiendo 
obtener ascensos por méritos de guerra, y 
contándoseles el tiempo servido en aquella 
para mejorar sus sueldos de retiro, pero sin 
salir nunca de la situación de retirados.

Art. 2.® También podrán ser nombrados 
alféreces de la reserva, prévio el exámen 
que determinen los reglamentos y sin sueldo 
alguno en tiempo de paz los que reunan 
las circunstancias siguientes, por el órden 
de preferencia que se consigna, sin que en 
ningún caso puedan ingresar en ia escala 
activa del ejército:

Primero. Los sargentos que desempe
ñen destinos en la administración civil, 
así central como local, mientras pertenez
can á la reserva el tiempo que determina 
ei artículo 10 de ia ley de 10 de julio 
de 1885.

Segundo. Los individuos de tropa de las 
reservas activa y segunda, siempre que ha
yan servido el tiempo máximo prevenido 
por la ley de reemplazos y acrediten que 
poseen renta propia bastante para servir con 
el decoro correspondiente á ia clase, ó bien 
que ejercen cargo ó profesión compatible con 
la categoría de oficial.

Tercero. Los que no excediendo de 
treinta y tres años y estando libres de todo 
servicio activo en tiempo de paz, reúnan 
las condiciones físicas que el servicio exige, 
y tengan aptitud legal para ejercer las pro
fesiones de módico, farmacéutico, telegra
fista, ingeniero, arquitecto, topógrafo, ayu
dante de obras públicas, y todas aquellas 
que sin estar mencionadas en esta ley se 
consideren de útil aplicación en el ejercicio 
de la milicia. Los oficiales que reunan es
tas circunstancias especiales podrán ser des
tinados en tiempo de guerra á prestar ser
vicios relacionados con su profesión res
pectiva.

Cuarto. Los que estando en las mismas 
condiciones, é igualmente libres del servi
cio activo en tiempo de paz, dispongan de 
una renta propia que no baje de 3000 pe
setas, ó de un sueldo igual de carácter per
manente por servicios al Estado.

Art. 3.® Así los sargentos que desempe
ñan los destinos á que se refiere el párrafo 
primero del artículo 2.®, como todos los de
más funcionarios del órden civil, disfruta
rán del derecho de volver á desempeñar sus 
destinos una vez terminada la guerra, ó 
cuando cese la movilización de las re
servas.

. Art. 4.® Los citados oñciales serán des
tinados á prestar servicios exclusivamente 
en los cuerpos de reserva y depósito y cuando 
éstos se movilicen ó se concentren sus tro
pas para asambleas de instrucción, disfruta
rán del sueldo entero asignado á los de igual 
empleo en el ejército activo distinguiéndose 
de éstos exteriormente por su uniforme.

Art. 5.® Una vez movilizados sus cuer
pos por cualquier motivo que sea, les ser
virá de abono el tiempo que presten ser
vicios en esta situación para optar á las 
pensiones de retiro que les corresponda, ó 
mejorar estas y sus jubilaciones, si por otros 
conceptos las disfrutaren.

Art. 6.® Obtendrán los ascensos que les 
correspondan en su carrera según el regla
mento que se dicte; pero no podrán ascen
der á mayor empleo que el designado para 
los segundos jefes de los citados cuerpos de 
depósito y reserva.

Art._ 7.® En actos del servicio militar ten
drán iguales consideraciones, derechos y 
obligaciones que los oficiales del ejército 
activo, y por todas las faltas y delitos de 
carácter militar que cometan en el ejercicio 
de sus cargos, serán juzgados con arreglo 
á los reglamentos y código del ejército, so
metiéndoseles en un todo á la jurisdicción 
de guerra.

Art. 8.® Cuando no estén movilizados ni 
presten servicios de carácter militar, que
daran sometidos á la jurisdicción ordinaria 
por sus faltas y delincuencias de natura
leza común.

Art. 9.® Sobre las mismas bases consig
nadas en esta ley podrá el Gobierno, cuando 
las necesidades del servicio lo exijan, crear 
las reservas gratuitas en los demás cuerpos 
é institutos del ejército.

La banda de música del regimiento de 
infantería España núm. 1, ejecutará esta 
tarde en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

1 .® La Filie de Madame Angot, paso- 
doble.

2 .® El Velaquito.
3 .® Don Sebastian, dúo del acto tercero.
4 .® El Canario, habanera.
5 .® La Prona de una ópera séria.
6 .® Bocaccio, tanda de valses.

Por el vapor Esineralda fondeado ayer 
en_ nuestro puerto hemos recibido los si
guientes telegramas:

Londres, 24 julio.
Sebastopol y otros puertos del mar Negro 

se hallan protejidos por aparatos eléctricos 
colocados en el mar para la destrucción 
de botes torpederos. La construcción de 
esos aparatos llevada á cabo por ingenie
ros americanos es un secreto.

Viena, 8 agosto. .
A la entrevista que hoy tendrá lugar 

entre los emperadores de Alemania y Aus
tria asistirá el príncipe de Bismark. La au
sencia del Czar es ya tomada como la ro
tura definitiva de la triple alianza.

Lóndres, 9.
En la Nota de Lord Rosberry á Rusia 

sobre lo de Batoun dice que es contrario 
al art. 59 del tratado de Berlin y que por 
lo tanto no puede reconocerlo.

Lóndres, 23.
Hay síntomas de un cambio de senti

mientos en el ejército á favor del príncipe 
Alejandro.

Es probable la intervención de Rusia.
Lóndres. 24.

Se ha establecido en Tirnova un segundo 
gobierno provisional en favor del Príncipe 
Alejandro.

El cambio de la opinion en favor del 
príncipe aumenta pero el estado de los asun
tos no es tranquilizador.

Constantinopla, 24
Hoy han tenido lugar los funerales de 

Hobart Pachá con gran pompa.
Lóndres, 25.

Un gobierno revolucionario que se había 
establecido en Sofía ha sido derrocado y 
los jefes de la revolución hechos prisioneros.

Lóndres, 26.
Un despacho se ha enviado al Príncipe 

Alejandro intimándole que vuelva.
'Continúa el debate del mensage en 

contestación al discurso del trono.
_ El Paso de Méjico, ÓQ iu\io.

E* ánimo de los mejicanos está muy exci
tado en contra los americanos.

El Observador Fronterizo que se publica 
en el Paso del Norte dice:

Creen los americanos que porque perte
necen á una nación muy populosa será mo
tivo para que nosotros hijos de débil nación 
vacilemos? Que nunca se lo crean. Se figuran 
que con alharacas y hurras lograran aturdir 
nuestras autoridades? Pues que no se lo fio’u- 
ren; que nunca entre en su imagina
ción. Nunca podréis imponeros á los hijos 
de una valiente y guerrera nación.

El general Baron AÍVillson, gobernador 
militar de Berlin, ha fallecido.

En el vapor Æolus, llegado anteayer de 
Cebú y escalas, vinieron de pasajeros don 
Niel Macleod; don Manuel López, y varios 
á proa.

En ei Remus, llegaron ayer mañana de 
Albay y escalas, don Jesús Cabañas, go- 

; bernador P. M. de Masbate; don Fernando 
i Giralt, comandante de la Guardia civil; 
! doña Dolores Hernández y cuatro hijos; 

don Juan Roco; don Quintin Sanchez; don 
Higino de los Alamas, y varios á proa.

Por el vapor Butuan, llegaron también 
en la mañana de ayer de Iloilo, don Pa
blo Posta; doña Sofía Rubin; don A, H. 
Bultenrort, y varios á proa.

Según despacho telegráfico recibido ayer 
en Manila por la Compañía general de Ta
bacos, el dia 1.® del actual, á las cuatro 
de su tarde, zarpó de Barcelona, para Ma- 
Manila, el vapor-correo Santo Domingo.

Por el Gobierno general en funciones de 
Hacienda se ha dispuesto que don José Martos 
O‘Neale oficial segundo de la Ordenación ge
neral de Pagos no perciba haberes más que 
como oficial tercero, por no poder acreditar 
aptitud legal para desempeñar aquel destino.

Se ha concedido el Regium exequator 
como cónsul de la República del Ecuador 
en esta capital, á don José Zaragoza.

No somos solos los gacetilleros en eso 
de quejarnos del mal estado de las vías 
públicas: la Veterana de Tondo ha dado 
parte de que la calzada que desde Gaga- 
lañgin se dirige á Dulumbayan y en el 
trecho del barrio de Licó, está intransita
ble por los numerosos y profundos baches 
que amenazan los muelles y ruedas de los 
carruajes; con la añadidura de que como por 
la noche reina allí la más densa oscuridad 
es hasta peligroso aquel paraje.

Las calles donde existían en las puertas 
de las tiendas media-aguas, presentaban en 
la tarde de anteayer un aspecto así como 
de casa desalquilada ó persona á medio ves
tir, por haber desaparecido por completo 
aquellos armatostes tan abigarrados.

Pero si de lo que se trataba era de me
jorar el ornato y que dichas calles presen
tasen mejor visualidad, no estamos confor
mes, pues ayer recorrimos algunos de dichos 
puntos y no puede imaginarse nada más 
gracioso y churrigueresco que el aspecto que 
las tiendas presentaban al resguardar sus 
portadas del Sol con cortinas de diversidad 
de tamaños, formas y colores; las unas amar
radas con mecates á los balcones por un 
estremo y al suelo por el otro, otras con 
verdaderos cabos á los árboles próximos, 
unas altas, otras bajas, estas á lo largo, 
aquellas á lo ancho, otras, como oímos á 
una señora, al biós; algunas nuevas, y las más 
llenas de remiendos multicolores. En fin, 
para terminar, las mencionadas calles pre
sentaban ayer un golpe de vista parecido 
algo como fériade pueblo ó Rastro de Madrid.

Se quejan muchas personas y con justo 
motivo, que en Manila, donde tanta abun
dancia de carruajes hay, á ciertas horas del 
día, las más molestas por cierto, no se en
cuentra un vehículo por un ojo de la cara.

Consiste esto en que los cocheros de punto 
tienen la costumbre de remudar su tiro ó lle
varlo á descansar, precisamente al mismo 
tiempo, quedándose la población durante 
tres horas, sin que una persona pueda va
lerse de esos carruajes que más bien de 
sernicio público según serán las gorrillos 
de los automedontes son de conveniencia 
cocheril exclusiva.

Siendo la una del dia, una hora en que 
tanto se necesita de coche por ser la cor
riente en que se sale de las oficinas y no 
tener carruaje propio todos los empleados, 
muchos se ven precisados, cuando viven 
un poco distantes, ó á quedarse en casa de 
cualquier amigo ó á exponerse á una inso
lación que puede tomarse bien en el puente 
de España, ya en el campo de Bagumba- 
yan ó en cualquier otro punto de la zona 
polémica.

¿No podría disponerse por la autoridad 
que tanto celo deínuestra en favor del ve
cindario, que no se retiraran todos los car
ruajes á una misma hora?

En todas esas capitales importantes á que 
nos empeñamos asimilarnos nunc? faltan co
ches en los puntos marcados de antemano 
por el Gobierno civil; y como los caballos 
no son de bronce, se retiran, más vienen 
otros ■ en su lugar y así, á cualquier hora 
del dia... y hasta de la noche, puede un 
particular sin coche propio desempeñar cual
quier urgente comisión, dentro de las ven- 
tajas que puede proporcionarle la economía 
de tiempo ó aprovechamiento de minutos.

Creemos que no será desatendido nues
tro ruego y que los propietarios de vehí

culos de alquiler comprenderán que cuando 
se vive del público es muy justo servirle.

Noticias de marina;
Ha sido nombrado comisario del Arsenal 

de Cavite don Ricardo del Pino, en relevo 
de don Manuel Sityar y Cañas.

El condestable mayor de segunda clase 
don Eduardo Olmo ha sido destinado al par
que de artillería en relevo del de su misma 
clase don Antonio Bugallo que pasa á la 
Península.

Pasa destinado al polvorín de Vinacayan 
el condestable segundo del transporte San 
Quintin don Pedro Rodríguez Medina.

Con motivo de regresar á la Península 
el primer contramaestre, guarda almacén 
de la tercera sección del Arsenal, don Eu
genio Daparo, pasa á encargarse de dicho 
puesto el de la misma clase don Juan Ro
driguez Seoane.

■ Se ha dispuesto el trasbordo de los in
dividuos siguientes:

Don Baldomero Ons, segundo contrama
estre, pasa de la goleta Sirena al crucero 
Aragon.

Don Ramon Vazquez, del cañonero Callao 
á la goteta Sirena.

Don Tomás Feliu del cañonero Lezo al 
crucero Aragon.

Don Antonio Cano, del cañonero Elcano 
al Arsenal de Cavite.

Don Pedro Arica, contramaestre de ter
cera clase, de la goleta Sirena al cañonero 
Callao.

Don Adriano Corbeira, del crucero Aragon 
á la goleta Valiente.

Se ha concedido licencia para navegar en 
los buques del comercio al marinero Pedro 
de Inchausty.

Hé aquí la relación de las cartas que han 
sido detenidas en la Administración central 
de Correos por falta de franqueo;

Don Federico Gutierrez, (oficio,) Manila, 
5 céntimos de peso; don Guillermo Rebello,- 
Cádiz, 7 4j8; don Ariston Floja, Manila, 2 4{8; 
don Domingo Isidro, Bulacan, Malolos, 2 4[8; 
don Juan Vera, Manila, Binondo, 2 4¡8; chino 
S. García Tan Puanco, id. id., 2 4(8; doña 
Eduviges_ Dayao, N.“ Ecija, Cabiao, 2 4¡8; 
doña Felipa Gella y Rendon, Manila, 4[8; 
don José Arujellos, Cavite, 4[8; don Ani
ceto Fernandez, id., 4[8; chino Dy Sianco, 
Cagayan, Tuguegarao, 4|8; don Lorenzo de 
la Torre, Ciudad Real, Calatrava, 10; don 
Enrique Balaguer, Madrid, 12 4¡8; don San
tiago Balaguer, id., 12 4(8; don Isidro Sal- 
daña, Bataan, Samal, 4[8; don Joaquin Gon
zalez, Bulacan, Baliuag, 2 4(8; don Enrique 
Bota, Manila, 25.

Como prueba de deferencia y respeto á 
la memoria del difunto Comandante general 
de Marina, don Pedro de Aubarede, la dis
tinguida familia del Excmo. Sr. General Se
gundo cabo, ha acordado suspender la reu
nion que siguiendo la costumbre establecida, 
debía celebrarse esta noche en su casa.

Ayer fueron vacunados en la casa Central 
16 soldados del regimiento de infantería Ma
nila núm. 7 y 26 niños procedentes de Manila 
y sus arrabales.

El juéves próximo volverá á administrarse 
la vacuna en dicho establecimiento muni
cipal.

En la estación de Binondo se halla de
positado un telegrama de San Isidro, diri
gido á don Ramon Perez, cuyo domicilio 
se ignora.

Por el Gobierno general á propuesta de 
la Intendencia de Hacienda, se ha dispuesto 
que la rehabilitación acordada por decreto 
de 30 de junio último á favor de los se
ñores J. M. Tuason y Compañía en repre
sentación de doña Sofía Medina, se entienda 
con carácter definitivo y en consecuencia 
se les abonen los haberes correspondientes 
sin necesidad de prestar fianza.

Se ha concedido licencia para uso de armas 
á don Bonifacio Bustamante vecino de Bi
nondo en esta capital.

Según tenemos entendido las gracias de 
condecoraciones para varios señores de estas 
lisias, que digimqs á la llegada del correo 

I hallarse en tramitación, han sido ya con- 
i cedidas en definitiva.

Enviamos la enhorabuena á los agraciados.

permitiérais visitarlos, 
accedido con eimayol gusto. Los vereis y los estudia-

Mis uileres tengo 
Ja vanidad de creer que no me eauivoco 
son los mejores del inundo; pero sólo nará 
la construcción de máquinas, para la in
dustria mecánica. wiaiain-

—Que es la más productiva v á la 
Sîô’smÿo 1”“"-'« o»- 

ducido una enormidad. ’^an pro- 
k k conozco—dijo Garaud —v hm^ta Bp hecho un estudio bastante detenido de

-¿Y que os parecen? Tal vez les euenn 
treis algún defepto. encon-

5’^8 os conteste franca- 

“ïiîa.WÆiKaC 

meo que es irreprochable; pero sTcfeñ 
que . tienen el inconveniente de que fuÍ 
trepidaciones violentas y ruidosas 
incomodas para el mismo que las usa v 
para el que las oye. Y

—¿Es decir, que queríais conseguir que 
la maquina no hiciese ruido?

-yJustamente.
Cinco años hace que trato de encontrar 

el medm de conseguirlo.
-“Quizá no os habéis dedicado á en- 

contrarlo con bastante asiduidad^ porque 
po creo qjue sea difícil conseguirlo.

^249 —
■^4o también me he ocupado de esta 

especialidad. Pero no hay nada que aña-
Jo doe hoy se hace en Ginebra. Sus 

maquinas son perfectas.
Para labrar superficies planas sí, pero 

curvas nó. Y ese es el quis vel qui de las 
maquinas de labrar... Hay algo mejor que 
hacer.

—¡Si tendrá la misma idea que yo!— 
se dijo con ansiedad. Y añadió en voz 
alta:—¿Greeis posible llegar á hacer una 
máquina capaz de -labrar superficies cur
vas?

—¡Pues no lo he de creer! ¡Estoy se
guro de ello, que es más!

—¿Idabeis inventado esa máquina?—pre
guntó Mortimer con voz agitada.

—Sí señor—respondió fríamente Garaud, 
dejando caer una á una las sílabas.— 
Tengo hechos los planos, concluidas mis 
rectificaciones, en fin todo corriente para 
hacer el modelo y sacar el privilegio; pero 
antes veré, según os llevo dicho, si debo 
ó no establecerme en New-York para ex
plotar ésta y otras máquinas que tengo 
en proyecto.

—¡No puedo dudarlo ya! Es un rival, 
y de los más terribles—se dijo;—un rival 
que puede hacerme grandes perjuicios. Ne
cesito parar el golpe en el acto y con
vertir en un triunfo lo que debía ser un 
desastre.

Y decidido á jugare! todo por el todo, 
con insinuante acento, dirigiéndose á Har^ 
mant, le dijo:

—¿Queréis que os hable con absoluta 
franqueza‘¡‘

— O —
*—üs agradezco la proposición—dijo;— 

pero pienso ocuparme de cosas más en 
grande.

—¿De modo que no la aceptáis?
—No puedo. ¿A qué asociarse para tan 

poca cosa? además, que no sé aun si me 
decidiré á quedarme en América.

—Pronto cambiáis de parecer—le dijo 
Noemi;—hace cinco minutos pensábais 
permanecer algún tiempo en New-York.

—Así es en efecto, señorita; pero mi 
propósito y su realización se subordinan 
á cosas independientes de mi voluntad. 
Estoy ocupándome de un descubrimiento 
que producirá una revolución en la in
dustria. En cuanto termine mis estudios 
y vea los progresos de ia industria ame
ricana, veré si me conviene fijar mi resi
dencia en los Estados Unidos ó en Francia.

—Pero suponiendo que os conviniera' 
¿estableceríais vuestros talleres en Amé
rica?—preguntó Mortimer, preocupado con 
ia idea de tener un rival cuvo mérito re
conocía.

—Es posible, no digo que no.
—¿Pero para otra industria, no para 

las máquinas de coser?
—Mi invención no tiene nada que ver 

con las máquinas de coser. Es una má^ 
quina de labrar á torno.

Santiago aprovechando lo que Soliveau 
le había dicho, acababa de dar un golpe 
maestro, pues al oir hablar de máquinas 
de labrar á torno. James Mortimer, se 
estremeció; pero, contra lo que Pablo es
peraba, no se vendió, y contestó con apa- 
rente indiferencia; 

j 1 ^.bóricamente no digo que no; pero 
del dicho al hecho...

Pues yo tengo ia seguridad, fijaos 
bien en^ lo que digo, de que es posible 
en la practica.

Si no fuera indiscreto preguntároslo, 
os rogaría que me dijéseis cómo.
, yo tengo sumo gusto en hablaros 

vuestras creaciones más no
tables y de despertar vuestra atención 
acerca de este punto, que á mí me parece 
la cosa mas fácil del mundo.

—¿Fácil?
—Sí señor, fácil.

Roedme el favor de explicaros.
—Oídme. Un croquis os lo demostrará 

mejor que una larga explicación.
, 7".y falso Pablo Harmant sacó del 
bolsillo ia Agenda, la abrió, y en cuatro 
trazos dibujó ia máquina de Mortimer. Este 
le miraba profundamente sorprendido. La 
seguridad y rapidez con que Harmant di
bujaba ie acreditaron á sus ojos como ha
bilísimo artista. El banquero Davidson y 
aun la misma Noemi se habían acercado al 
grupo y admiraban la destreza del francés.

He aquí exactamente el mecanismo de 
vuestra maquina.

Exactamente, ese es.
—Pues hacedme el favor de seguir mi 

razonamiento. ®
j facilidad, con una claridad 

propia de su indiscutible talento de mecá- 
ico, demostró que, con sólo introducir 

en el mecanismo algunas ligeras modi- 
ncaciones, se podía obviar el defecto que 
el encontraba en la máquina de coser,
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Ayer ha publicado la Gaceta el Real decreto 
de S. M. la Reina Regente, que reprodu
cimos íntegro, aprobando en nombre de su 
Augusto hijo y de acuerdo con el Consejo ¡ 
de Ministros, los presupuestos que han de ; 
regir en estas Islas, durante el’ corriente 
año económico. Hélo aquí:

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Hacienda.
Ministerio de Ultramar.—Núm. 621.— 

Excmo. Sr.—S. M. el Rey, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido expedir el Real Decreto siguiente:— 
«Conformándome con lo propues»to por el 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey don Alfonso XHI y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en de
cretar lo siguiente:—Art. i.® Los gastos del 
Estado en las Islas Filipinas durante el año 
económico de 1886-87 se presuponen en 
11.260,979 pesos 01 centavo, distribuidos 
por Secciones, Capítulos y Artículos, según 
el pormenor que expresa el adjunto estado 
letra A. De esta suma se consagran 209,364‘24 
á formalizar pagos realizados en ejercicios 
anteriores, quedando como gastos líquidos 
á satisfacer la cantidad de pesos 11.051,614‘77. 
—Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obliga
ciones del Estado en las mismas Islas durante 
el expresado año se calculan en 11.154,379 
pesos, según el pormenor de Secciones, Ca
pítulos y Artículos que comprende el estado 
letra B.—Art. 3.® Se aprueba el presupuesto 
extraordinario de gastos estado letra C, im
portante 62,000 pesos, distribuido en ser
vicios de Gracia y Justicia y Hacienda que 
se cubrirán con recursos de deuda flotante 
á reintegrar con los sobrantes que resultan 
en el presupuesto ordinario.—Art 4.° Du
rante el ejercicio corriente se procederá á la 
revision de las bases establecidas para la exac
ción del impuesto de cédulas personales, 
procurando la igualdad posible entre las cla
ses sujetas al provincial que creó el decreto 
de 12 de julio de 1883 y las que de este úl
timo se mantienen exceptuadas.—Art. 5.° 
A contar desde el principio del presente ejer
cicio quedará refundida en la Contribución 
general de industria y comercio la espe
cial establecida para los chinos, ajustándose 
á las modificaciones hechas en las tarifas 
vigentes, en virtud de la autorización con
cedida por el art. 13 del decreto de 25 de 
julio del año anterior, con el fin de com
prender en ellas los conceptos de la especial 
que regía para aquellos, en armonía con la 
índole de sus industrias y la forma en que 
las ejercen.—Art. 6.® Las_ tarifas de patente 
por la expendicion de vinos y licores en 
el Archipiélago, se ajustará en el presente 
año económico á los tipos siguientes: Ex
pendedores al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente, de toda clase de bebidas 
alcohólicas en Manila y demás puertos habi
litados del Archipiélago, 340 pesos.—En las 
demás poblaciones, 250 id.—Expendedores 
al por menor solamente, en cualquier po
blación en que se ejerza la industria, 10 
id.—Id. id. Tuba y Basy, 8 id.—Los ex
pendedores al por menor de alcoholes, que 
vendan al propio tiempo Tuba y Basy, pa
garán sobre la cuota ya fijada de 10 pesos, 
el 50 por 100 de la que corresponde á la 
venta de estas últimas hedidas. Art. 7.® 
Fuera de las modificaciones que comprenden 
los artículos anteriores, seguirán en la im
portancia y cuantía que hoy tienen por dis
posiciones vigentes, los demás impuestos es
tablecidos en el Archipiélago.—Art 8.® Du
rante el ejercicio de este presupuesto con
tinuarán afectos los fondos locales á las 
obligaciones señaladas por las disposi
ciones vigentes en la forma y porporcion 
que expresan los diversos capítulos y ar
tículos que el mismo comprende.—El Mi
nistro de Ultramar no obstante, podrá fijar 
la cantidad con que trimestralmente deban 
contribuir los fondos locales al presupuesto 
general, declarándose en consecuencia exento 
de toda participación en las obligaciones del 
mismo presupuesto. — Artículo 9.® Se de
roga el artículo 24 del Reglamento orgánico 
de la Junta del Puerto de Manila, fecha 17 
de agosto de 1880, en cuanto dispone el in
greso en el Banco Español Filipino de los 
fondos procedentes de los arbitrios creados 
por el Real decreto del mismo año para aten
der á dichas obras.—-Los fondos de esa proce
dencia existentes en aquel Establecimiento 
en el dia en que se publique este de
creto en la Gaceta oficial de Manila, pa-
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sarán á la Caja de Depósitos, en el con
cepto de depósito voluntario sin interés y 
en esta forma tendrán ingreso cuantos se 

! recauden en adelante, librándose por la
Junta contra dicha Caja las cantidades que 
exija el desenvolvimiento de las obras y las 
atenciones propias de la Corporación. Queda
asimismo derogado, con relación á la Junta 
de Obras del Puerto de Manila, el artí
culo 24 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos, y en consecuencia el Gober- 
nanador general, de acuerdo con el Inten
dente de Hacienda, dictará las disposicio
nes oportunas para que el pago de los li
bramientos no sufra demora, ni se entor
pezca en lo más mínimo, por razon de esta 
reforma, la acción de la Junta en el des
empeño de su cometido.—Art. 10. El Go
bernador general del Archipiélago, de acuer
do con los Jefes superiores de los dife
rentes ramos de la Administración, dis
pondrá lo conveniente para que en los 
edificios que son propiedad del _ Estado se 
establezcan cuantas oficinas permitan su ca
pacidad y condiciones, no consintiendo que 
disfruten habitación dentro de las casas desti
nadas á oficinas más que aquellos funcionarios 
que por razón de su cargo y conforme á la^ 
prescripciones vigentes, tengan deber ó
cho de ocuparla.—Art. 11. Se autoriza al Go
bierno para aplicar á los empleados del ramo 
de Telégrafos los preceptos de la legislación 
común de los empleados públicos cuando co
metiesen faltas en el servicio de Correos que 
ha de serles confiado.—Art. 12. Se decla- 
ran subsistentes las disposiciones que com
prenden los artículos 7, 8, 9 y 10 del decreto 
de 25 de julio de 1885, aprobando losjresu- 
puestos para el año económico de 1885-86. 
Art. 13.—Durante el ejercicio de este pre
supuesto podrá contraerse deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del 
mismo, hasta en cantidad equivalente al 25 
por 100 del total importe de los gastos au
torizados. Dentro de este líinite podrán ad
quirirse sumas á préstamo, ó realizar cual
quier operación de Tesorería; pero solo en 
el caso de guerra ó de grave alteración del 
órden público, podrá traspasarse el máximum 
antes fijado para allegar fondos por este 
concepto.—Art. 14 Los depósitos que se 
constituyan ó renueven en la Caja de De
pósitos de Manila, desde el dia siguiente á 
la publicación de este Decreto en la Gaceta 
oficial de aquella capital,^ devengarán, el 
interés siguiente.-^Los depósitos necesarios, 
3 por lOÜ.—Los voluntarios, á tres meses 
fecha, 3 por 100 á 6 idem idem, 4 idem: 
á 9 idem idem 5 idem: á un año idem idem, 
6 idem.—Los existentes hasta el dia antes 
fijado seguirán devengando el interés con 
que fueron constituidos Ínterin no llegue 
el dia de su vencimiento.—Art. 15. Queda 
subsistente ia autorización concedida al Mi
nistro de Ultramar por ios artículos 12 y 
13 del decreto de 25 de Julio antes citado, 
para allegar fondos con destino al reembolso 
de la efectividad de las imposiciones vo
luntarias de la Caja de Depósitos, y para 
hacer en el trascurso de este año las mo
dificaciones y economías compatibles con la 
mejor ejecución de los servicios, así como 
para introducir en las rentas é impuestos 
Jas reformas que reclame el interés del Es
tado y el crédito del Tesoro.—Dado en el 
Real sitio de San Ildefonso á 27 de Ju
lio de 1886.—María Cristina.—El Minis
tro de Ultramar, German Gamazo.—Lo que 
traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de julio de 1886.—Gama
zo.—Sr. Gobernador general de las Islas 
Filipinas.

Manila 31 de agosto de 1886.—Cúmplase, 
comuniqúese y pase á la Intendencia ge
neral de Hacienda, para ios efectos corres
pondientes, prévio traslado al Tribunal ,de 
C uentas.—Terrero.

El súbdito británico Mr. H. Lamond, ha 
sido autorizado por el Gobierno general para 
extraer de la Aduana de esta Capital una 
caja conteniendo quinientos cartuchos car
gados.

Nos escriben de Agno (Zambales) que en 
los dias 28 y 29 se dejó sentir de una ma
nera temible la avenida de aguas que pro
dujo el báguio en los mismos dias, saliendo 
de madre el rio grande de Agno, el cual arras
traba considerable número de animales aho
gados, inundó los terrenos bajos haciendo

que se perdieran muchos sembrados y des
truyó varios puentes é imbornales.

Gracias á las acertadas disposiciones del 
celoso gobernadorcillo don Januario Navarro, 
se han tomado las convenientes medidas para 
remediar tantos males, habiéndose comen
zado con gran actividad las obras de repa
ración de los puentes y calzadas.

Afortunadamente no ha habido desgracias 
personales que lamentar.

Noticias militares:
De Real órden se ha aprobado, el regreso 

á la Península por cuenta del Estado, del 
señor Teniente coronel del arma de infan
tería, don Leopoldo Roldan Polanco.

Ha sido propuesto para colocación efectiva 
en el regimiento de infantería Manila núm. 7, 
el capital! del cuadro eventual don Ignacio 
Torres Perez.

Se ha ordenado el alta en el cuadro de 
reemplazo, del capitán don Rafael Montiel 
Sarmiento y del alférez don Felipe Miel Ro
driguez, ambos de infantería.

Se ha ordenado á la sección de Guardia 
civil vetei ana, el alta en concepto de agregado 
del alférez don Antonio Vazquez de Aldana, 
del batallón de Ingenieros.

Ha sido propuesto para el pase al segundo 
tercio de la Guardia civil, el sargento pri
mero europeo del regimiento de infantería 
Joló núm 6, Francisco Tavas Baños.

Para su aprobación se ha remitido á la Ca
pitanía general, el nombramiento de sargento 
segundo hecho á favor del cabo primero 
europeo del regimiento de infantería Maga
llanes núm. 3, Domingo de la Torre.

Ha sido promovido al empleo de sargento 
segundo europeo el cabo primero del cuerpo 
de Carabineros, Cárlos Ruiz.

Se ha cursado á Capitanía general, la ins
tancia del sargento segundo europeo del re
gimiento de infantería Joló núm. 6, Manuel 
Lozano, en súplica de dos años de reen
ganche.

Suponemos que para la corrida del do
mingo se habrá reconocido por la Autori
dad y peritos competentes la parte de los 
tendidos de Sol que en la función pasada 
sufrieron una pequeña avería, pues de lo 
contrario el público puede retraerse en per
juicio de la Empresa.

También es de creer que no se volverá 
á permitir que haya corrida si no se arregla 
el piso convenientemente con arena seca en 
abundancia, extendida y apisonada en el 
momento de empezar la fiesta.

Los émulos Nemrod y San Humberto, 
aficionados á la literatura de caza, están de 
enhorabuena.

El señor Arias Rodriguez dueño de la 
Agencia Editorial, ha recibido un curioso 
libro titulado Manual del cazador cubano 
lleno de noticias sumamente interesantes, 
coleccionadas por don Enrique Manera y 
Cao.

Dicho manual es una obrita que debe figu
rar en el estante de todo entusiasta por el 
noble ejercicio de la caza.

Un estimado suscritor nos ruega 
sercion de las siguientes líneas:

«Querido señor Director: debemos 

ia in-

llamar
la atención de V. acerca de lo ocurrido en 
el puerto, con motivo del embarque del equi
paje y pasajeros que han marchado en el 
isla de Mindanao.

))En este puerto existen varios vaporcitos 
remolcadores de distintas empresas, que se 
dedican y basan su negocio en los ser
vicios del mismo, entre ios que figura el 
de trasporte del pasaje y equipajes, á los bu
ques de entrada y salida.

))Pues bien, señor director, de hoy en ade
lante esos vaporcitos que originan á sus due
ños respectivos los gastos consiguientes, con
tarán con ese ingreso de menos, si con ios 
grandes vapores que vayan viniendo ocurre 
lo que con la salida del Isla de Mindanao, 
cuyo pasaje con todos los equipajes han 
sido trasportados á bordo, por dos de los 
vapores de las Obras del puerto, remol
cando dos lanchones nuevos que se extre- 
naron anteayer, de los construidos para el 
acarreo de materiales.
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))¿A donde, vamos á parar si las Corpo
raciones oficiales entablan la competencia 
al comercio que paga sus contribuciones 
al Estado, esperando resarcirse con las uti
lidades del negocio.?

«Creemos que del hecho que referimos 
no tendrá conocimiento el señor Ingeniero 
jefe de las obras, ni la Junta, compuesta 
en su mayoría de señores comerciantes, que 
deben comprender cuanto se perjudican los 
intereses de sus colegas, con ese procedi
miento; y esperamos que tan luego llegue 
á su noticia, á cuyo efecto remitimos á V. 
estos renglones, pondrán el remedio para 
lo sucesivo. Soy de V. afmo. etc. etc...»

XI ANIVERSARIO.

Todas las misas que se celebren el 
dia 4 del del corriente en la Iglesia de 
Santo Domingo hasta las siete de la 
mañana, se aplicarán en sufragio del 
alma de la señora

DOÑA FERNANDA SIERRA
DE HERMOSA.

<iEl áncora de salvación de los Tísicos es el Pec
toral de Anacahuita» «El Yodo, seguro remedio para 
las enfermedades de la Garganta y de los Pulmoneas, 
se halla en mayor abundancia en el Aceite de Higacio 
de Bacalao Puro y Medicinal de Lanman y Kemp, 
que en ninguna otra sustancia.»

VIERNES.—Stos. Aristeo, ob., Zenon, Stas. Doro
tea, Tecla, Erasma y Basilia vgs. mrs.

SABADO.—Stos, Moises, legislador, prf.; Marcelo, 
oh., Teodoro, cps. nis.; Marino cf.—Stas. Rosalia 
de Palermo, Ida vd.

Servicio de la plaza para el dia 3 de setiembre de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de. día, el comandante, don Juan 
Golobarda.. .

De imaginaria, otro don Fernando Gutierrez
Hospital y provisiones, núm, 1,—Reconocimiento 

de zacate, Artiüeria,—Paseo de enfermos. Artillería,— 
Música en la Luneta, núm, 1.

De orden del Excmo, Sr. General Gobernador Mi
litar, El coronel teniente coronel. Sargento mayor, 
interino, José Pregó.

Por el vapor Antonio Mañoz, que saldrá el 4 del 
actual á las ocho de su mañana, para Sorsogon, 
Gubat, Legaspi y Tabaco esta Central remitirá, á 
las diez de la noche del dia 3 ia correspondencia 
que haya para dichos puntos y Albay.

—'Por el vapor Butuan, que saldrá para Iloilo el 
4 del actual á las once de su mañana, se remi
tirá á las nueve de ia misma la correspondencia 
que haya para dicho punto, Antique, Gapiz, Isla 
de Negros y Concepcion,—Manila 2 de setiembre 
de 1886 —P. O., Luis Brabo.

PRECIOS CORRIENTES
DE LOS PRINCIPALES FRUTOS ENTRADOS EN 
ESTE PUERTO DESDE 19 HASTA EL 31 DE AGOSTO 

DE 1886.

Precios al por mayor en el rio.
Abacá quilot de Boac, pfs. 8-5 rs. pico.

Id. id. de Gasan, id. 8-3 rs. id.
Id. corriente en el rio, id. 8 id.

Aceite de ia Laguna, id. 4-1 rl. tinaja de 16 gantas.
Id. de Visayas, id. 3-2 rs. id.

Almáciga de Galamianes, id. 6-4 rs. pico.
Id. Davao, id. 2-6 rs. id.

Añil de llocos. No hay ventas.
Arroz blanco para mesa, id. 3-2 rs. cavan.

Id. de llocos, No hay ventas.
Id de Pangasinan, id. 2-0-15 ápfs, 2-1 rl. cavan.
Id. de id. 2.* blanco, id. 2-2 10 id.
Id de Saigon, corriente, id. 2-2 rs. á pfs. 2-2-10 pico.
Id. de id. 2.‘ blanco, id. 2-6-10 á pfs. 2-7 rs. id.
Id. de Zambales, No hay.
Id. de id. 2 ® Id.

Azúcar núm. 14 á 15, No hay ventas.
Id. Extra núm. 10, id. 3-5 rs. pico. 
Id. id. núm. 9, id. 3-2 rs. id.

III. id. núm. 8, .d. 3-0-10 id.
Id. superior núm. 7, id. 2-7 rs. id.
id. r-angasinan, No hay.
id. Hocos, Id.
Id. Antique, Id.
id. Lápiz, Sin vender.
Id. Taal, id. 1-4-10 pico.

Boyones grandes de Pangasinan No hay ventas.
B'.'jucos part, grandes, id. 1-6 rs. á pfs. 2-4 rs. millar
Brea blanca en pastas, id. 16 á pfs. 22 el ciento.

Id. negra en id., id. 9-6 rs. á pfs. 11-4 rs. id.
Gafé de Patangas, id. 13-1 rl. pico.

Id. de Zamboanga, No hav
Lera, id. 24 qtl.
Carey, id. 5 á pfs. 12 cate.
Concha nácar, id. 32 pico.
Cueros de vaca, id. 9-4 rs. á pfs. 13 pico.

Id.de carabao, id. 6-4 rs. á pfs. 8-4 rs. id.
Id. salados y prensados. No hay ventas.
Id. para cola id, 6-2 rs. pico.

Jarcia de abacá de patente de Keating colchada al 
vapor de Sta. Mesa, id. 13 pico.

Madriñaques, No hay ventas.
Segurantes, ídem.
Nido blanco sin pluma, id. 30 cate.

Id. id. con pluma, id. 5 á pfs. 12 id.
Palay de Factoría, id. 1-1-lU cavan.

Id. de Daet, id. 1-1-0-5 id.
Id. de Cápiz, id. 1-0 15 á pfs. 1-1 rl. id.
Id. Zambales, No hay.

Sibucao de Patangas, id. 0-6-10 pico.
Id. de Bolinao, No hay.
Id. de llocos. Id.
Id. de Antique, Id,
Id. de Pangasinan, Id.
Id, de Union, Id.
Id. corriente en bodega, id. 1-1-10 id

Sigay, No hay.
Cambios particulares.

Sobre Lóndres.—(Banco 4 myv.), 3-9.
Id. París, 6 meses vista, 4-74.
Id. París y Marsella á la vista, 4-62.
Id. Singapore á la vista, 11 pg dése.

Sobre España, Madrid, 5 pg p.
Id. id. Capitales y pueblos, 5 li2 pg id.
Id. id. del Banco Español: sobre Madrid, 4 pg id.
Id. id. del id. id.: sobre provincias, 41i4 pg id.
Id. Hong-koñg, 14 pg dése.
Id. Emuy á la vista, 13 pg id.

Cambios del Chartered Bank.
Sobre Lóndres. 4 myv., 3-9.

Id. id. 6 m[Y., 3-9 qi.
Id. Hong-kong á la vista, 14 pg dése., nom.
Id. Emuy id., 13 pg id., id.
Id. Singapore id., 11 1(2 pg id., id.
Id. Madrid id., 4 li2 pg premio.
Id. Provincias id., 5 pg id.
Id. París id., 4-61.
Id. Hamburgo, 3-66.

Fletes.
La «Jatharina» «Annapolis» y «Austria,» se han 

fletado de Iloilo para Nueva York, azúcar seco, todo 
á tipo reservado.

La fragata inglesa «John Macleod.» se ha fletado 
para San Franc seo, azúcar seco, á tipo reservado.

La id. americana «Stephan,« se ha fletado para New 
York, 600 toneladas de azúcar seco y el resto abacá 
á tipo reservado,

(De El Comercio.)

DEL SEEVICIO METEOEOLÓfilCO EN LUZON Y COSTA DE CHINA
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

A LAS 10 11. A. M. Y 4 11. P. M. DEL 1.® DE AGOSTO DE 1886,
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Nota.—1.® En la fuerza del viento p=Galma, 12— 
Huracán; los demás números intermedios sirven para 
expresar la fueza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo O=completamente despe
jado, 10=completamente cubierto, los demás núme
ros intermedios expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta medio dia del 3; 
Barómetros estacionario; vientos flojos ó bonancibles 
turbonadas locales.

EJÉRCITO Y CAPITANIA GENERAL 
DE FILIPINAS.

(Conclusion.)

Solo se permitirá la repetición de curso 
al alumno que hubiese sido aprobado sin 
plaza en el exámen de ingreso en la Aca
demia general militar y reuna además con
diciones de aplicación, inteligencia y buena 
conducta.

Art. 17. Para atender á los gastos de ma
terial satisfarán todos los alumnos menos 
los hijos de viuda é individuos de tropa, 
la cantidad de 2‘50 pesos mensuales.

Art. 18. Siempre que un alumno falte ó 
llegue despues de la hora reglamentaria, 
incurrirá en la responsabilidad que marca i 
el artículo 26 de este Reglamento. Para 
evitar las graves consecuencias que pudie
ran acarrearle semejantes faltas, deberá dar 
parte por escrito y antes de la hora de la 
lista, exponiendo la causa legítima que le 
impide asistir.

Art. 19. Los alumnos de la Academia pre
paratoria deben persuadirse del beneficio 
que se les dispensa al admitirlos en ella y 
de que contraen ineludible deber de acre
ditar con una conducta irreprensible, una 
constante atención á las explicaciones de sus 
Profesores y una aplicación sostenida, que 
son dignos de las ventajas que se les con
ceden y de vestir algún dia el honroso 
uniforme militar.

Plan de estudios.
Art. 20. El plan de estudios comprenderá 

todas las asignaturas cuyo conocimiento se 
exige para el ingreso en la Academia ge
neral militar, con la extension que deter
minen los programas y libros de texto que 
oportunamente se circularán por la Capita
nía general.

Art. 21. La inscripción de alumnos en 
los libros de matrículas de la Academia pre
paratoria, se abrirá el dia 1.® de julio de 
cada año, y el 25 de igual mes empezarán 
los exámenes de ingreso. El curso se abrirá 
el 1.® de agosto y durará hasta fin de 
mayo.

Art. 22. Ningún alumno que ingrese en

la Academia despues de empezado el curso, 
tendrá derecho á que se le dé lección par
ticular en clase ni fuera de ella, sean cuales 
fueren los motivos que para ello alegue; 
el que se encuentre en este caso será in
corporado en concepto de oyente á la clase 
general hasta que por sí mismo se nivele 
con los demás.

Art. 23. Los alumnos de la Academia 
preparatoria no sufrirán exámen de fin de 
curso, pero los Profesores los clasificarán 
según las notas que merezcan, valiéndose 
de números comprendidos entre O y 20 y 
el Director no autorizará á presentarse al 
concurso para la Academia general militar á 
aquellos cuya nota media sea inferior á 6. 
Los que se examinen sin autorización no 
podrán seguir perteneciendo á la Academia 
preparatoria.

. Art. 24. A partir del curso del año ac
tual se exigirá como condición preliminar 
para presentarse al concurso de la Academia 
general militar la presentación de certificados 
universitarios de 1.® y 2.® año de latin, Re
torica y Poética y Filosofía (Psicología y 
Etica) y en los que se verifiquen desde 1890 
en adelante se exigirá el grado de Bachiller 
en artes.

Art. 25.
Castigos.

No pudieiido emplear medios
coercitivos con los alumnos que falten á sus 
deberes, la escala gradual de castigos será 
la siguiente:

2,®
3.®
4.®

Reprensión privada.
Reprensión pública.
Plantón durante la clase

... . Aviso á los padres del alumno v aoer- 
mñimiento ante la Junta de Profesores cons
tituida en Consejo de órden.

5.® Expulsion.
Art. 26. El alumno que faltase un dia á 

de enfermedad debidamente 
justificada, incurrirá en la pena de repren- 

si reincidiere será reprendido 
publicamente y si por tercera vez dejase de 
presentarse á la hora de la lista, se le hará 
comparecer ante el Consejo de órden com
puesto del Primer jefe y Profesores en el 
cual será amonestado avisándoselo á las fa
milias.

Art. 27. Cuando un alumno sin justifi-

cado motivo deje de asistir á clase durante 
ocho dias consecutivos, se entenderá que 
renuncia á su plaza y prévio aviso á sus 
padres será dado de baja en la Academia.

Art. 28. Para los efectos prevenidos en 
los artículos anteriores se entenderá como 
falta voluntaria de asistencia á clase no solo 
la ausencia total sino la falta de puntualidad.

Art. 29. El alumno que incurriese tres 
veces en el mismo trimestre ó cinco durante 
un año, en faltas que le obliguen á com
parecer ante el Consejo de órden, será aper
cibido para la expulsion y á la primera falta 
que cometa, constituyéndose el Consejo de 
órden en Consejo de disciplina, determinará 
la baja de alumno, participándosela á sus 
padres, consignando en el libro de castigos 
las causas de tan grave determinación y 
dando inmediato parte razonado al Capitan 
general.

Art. 30. El alumno que por falta de apli
cación, de atención en clase y de respeto 
fuera de la Academia mereciese castigo su
frirá expresivamente la reprensión privada, 
la pública, el plantón durante la clase con 
aviso á sus padres, y comparecerá ante el 
Consejo de órden, quedando sujeto por rein
cidencia á lo mandado en el articulo anterior.

Art. 31. Los que demostrasen poco res
peto á sus profesores ó llegasen por su 
mala conducta á ser motivo de perturba
ción y á dar ejemplo pernicioso á sus com
pañeros, comparecerán desde luego y sin 
seguir la escala gradual de castigo ante el 
Consejo de órden y este por la gravedad 
de los hechos podrá en el acto constituirse 
en Consejo de disciplina y ordenar la ex
pulsion del alumno.

Art. 32. Ningún alumno que hubiese sido 
expulsado de una Academia preparatoria no 
podrá volver á ella ni ingresar en otra, 
comunicándose al efecto á las demás Aca
demias las noticias de estos castigos.

Administración.
Art. 33. Con las cuotas mensuales que 

abonan los alumnos por matrícula que ex
presa el art. 17 se contituirá un fondo para 
atender á los gastos también expresados, 
llevándose cuenta comprobada de entradas 
y salidas en el libro á que se refiere el 
art. 6.®
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ANUNCIO IMPORTANTE
Según aviso de la Empresa de La Ilustración Espa

ñola Y Americana y La Moda Elegante, dichas publicacio
nes combinadas cuestan pfs. 24 en lugar de los pfs. 21 que 
por error material de Imprenta anunció dicha Empresa 

primeros números del corriente año. 
Rectificación, que la Empresa hace en su número de Ib 
de junio que esta próximo á llegar.

En su vista, rogamos á los señores suscritores á di
chas publicaciones combinadas, que hayan abonado su 
importe se sirvan abonar la diferencia de 3 pesos que 
resultan en deber por concepto de dicha suscricion.

Ramirez y Giraudier.

ADVERTENCIA.
A fin de evitar las dificultades que á menudo se 

presentan por el cambio frecuente de residencia de los 
señores suscritores militares al Diario en provincias, 
rogamos á los mismos, tengan la bondad de autori
zarnos para verificar el cobro de lo que adeudan, por 
medio de los apoderados ó por la caja del Regimiento, 
para lo cual pueden servirse enviarnos el competente 
documento.

Ramirez y \ Giraudier.

BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-correo “Isla de Luzon."
Saldrá el 1.® de octubre próximo para Liverpool y Barcelona, 

con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

Administración, Carballo, 2.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el martes 7 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

VAPOR-GORREO GRAVINA.
Saldrá para Gebú, Gatbaiogan, 

Tacloban, Gabalian, Surigao, Ga- 
miguin, (ílagayan de Misamis, Ma- 
ribojoc, Rais é Iloilo, el miérco
les 7 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para di
cho punto, el sábado 4 del actual 
á las once de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y Comp.

PARA DAGUPAN.
Saldrá el vapor Serantes, hoy 

viérnes 3 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
N. Font.

PARA SORSOGON, GUBAT,LE- 
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 4 de setiembre.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VAPOR SORSOGON.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Daet y Nueva Gáceres, el 
sábado 4 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
_______ _______Addecoa y C.’^

PARA GERÚ Y SURIGAO.
El vapor Æolus, saldrá para di

chos puntos, el mártes 7 del ac
tual, á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
4___________ Macleod y C.^

Para roag, lagonoy, daet 
Y NUEVA GaGERES.

Saldrá el vapor Bolinao, el már
tes 7 del actual.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

I MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA.
La almoneda de los muebles 

carruajes etc. pertenecientes á la 
testamentaría del Excmo. señor 
don Fernando Muñoz, que debía 
tener lugar en la noche de hov 
se trasílere al mártes 7 del ac
tual á las siete y media de su 
noche.

1 Genato y Comp.

La funeraria.
. Se construyen ataúdes de diver

sidades de formas y modelos de 
gran solidez y gustos artísticos.

Los colores que se emplean son: 
negros, blancos, cobres, plata, imi
tación á bronce y mármoles en 
el fondo, oro y plata en los ador
nos y toda ciase de efectos fú
nebres.

Gabildo, núm. 1, duplicado. ;3

GON SUPERIOR PERMISOGUN SUPERIOR PERMISO j .. ...... .. .................... ... 
gasa-agencia de empeños.....................................................viqp................................................. T X„de DON VIGENTE SAINZ. Grajeas 46 tiiGPro RaDUusaude don vigente sainz. 

Plaza de Binondo, núm. 11. 
. El lunes próximo 6 del cor

riente desde las nueve de la ma-
nana en adelante, se venderán 
en pública almoneda lus alhajas 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido según reglamento.

Vicente Sainz.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

Autorizado porp. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda en 
el local que ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas finas, 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido.

3 F. Calero.

ALQUILERES

2 entresuelos.
Se alquilan, razon Anda, 

14, altos. o
SE ALQUILA 

la espaciosa casa calle Real n.’ 19, 
que reune las mayores comodi
dades posibles para oficinas, casa 
de comercio ó numerosa familia, 
pues tiene grandes habitaico- 
nes, tres entresuelos y local para 
tienda.

Su dueño, 
3)5,7,9,11 Juan Muñoz.

SE ALQUILA
la casa núm. 43, de la calle Real 
de Tanduay; darán razon en la 
casa de Manuel Sequera, Garriedo 
4, interior.

SE ALQUILA
un bonito y cómodo entresuelo 
para una corta familia: Trinidad, 
2, Santa Gruz.______ o

LA GASA NÚM. 42, DE LA ISLA 
del Romero, se alquila por 29 pe
sos al mes y dán razon en San Se
bastian, núm. 39. 1

SE ALQUILA 
un entresuelo de dos piezas, en 
San José; núm. 1. o

SE ALQUILA
a casa núm. 3, de la calle de 

Gurtidor, Santa Gruz; darán razon 
en la calle de Magallanes, nú
mero 3, altos. o

SE ALQUILA
la casa calle del General Solano, 
núm. 14, duplicado (en S. Miguel): 
en San Sebastian, calle de Gárcer, 
núm. 2, darán razon. 0

SE ALQUILA
la casa calle de Jólo, núm. 30: 
Magallanes, núm. 4, darán razon.

0

Compras y ventas.

AVISOS
COMPAÑÍA 

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

VAPORES-CORREOS 
de

MANILA A SAIGON.
El vapor SAIGON, capitán 

Itasse, se espera el dia 8 de se
tiembre, y saldrá para el puerto 
de Saigon el 14 de setiembre á 
las nueve de la mañana, en com
binación con el vapor nuevo Natal 
de 5000 toneladas, que saldrá de 
Saigon para Marsella el 21 de se
tiembre.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para Saigon, Singapore, Ba
tavia, Colombo, Calcutta, Ñápe
les, Marsella, Le Havre, Londres 
Amberes, los puertos del Báltico 
y también para Hong-kong, San
ghai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales del Gobierno español y ór
denes Religiosas.

M. Henry, Agente-
Muelle del Rey, núm. 1. O;

DE CONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas, el lunes 6 del actual.
Por The «Chartered Bank of India Aus

tralia and China.»
James West, Agente, Manila.

4(The Hong-kong and Shanghai Banking 
Corporation. »

Ç. I, Barnes, Agente.

Bazar-“La Puerta del Sol.“-Man¡la.
Laureado del Instituto de Francia, — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, W^emia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

1129 Câda. frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Eañjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C'» de París 
gue se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Cuidado con las Faisiflcaciones.

< F’
■AGUA-MELISA'

de los Carmelitas

ENTRADA LIBRE.
Precio fijo, económico y al contado.

HE DESEMPACADO.
REGADERAS, (lavativas) resorte, sistema «Eguisier» completos desde 

pfs. l‘6O.
TUBOS completos de respeto para las mismas.
REGADERAS (lavativas) de porcelana blanca cajas de madera desde 

pfs. reo.
TUBOS completos de respeto para las mismas.
GLlSOBOiMBAS resorte desde pfs. 0‘55.

IDEM de piston desde pfs. 0‘55.
IDEM ingles desde pfs. ü-75.
IDEM porcelana blanca desde pfs. 1.

VAPORIZADORES fuelle piel privilegiados, desde pfs. 1.
EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de 

este BAZAR.
B  - J. F. RAMIREZ.

¿Al\Ta TllEf^E Único sucesor de los Carmelitas
n , K, Calle de l'JABLaye, FJLKIS

®k®6lera, Mareo, Flatos. Desmayos. Indigestiones, Fiebre .x— 
’“““«••‘«•Fease el Prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. J

Exíjaso la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los 
frascos de todos tamaños.— Exíjase la firma de :

Desitos en todas las Farmacias de las américas.

de

ALQUITRAN GUYOT 
Lieor concentrado y dosificado

GOUDRON GUYOT
El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua 

lía 'QDitran, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
Æ sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacísimo en todas las W 
O enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones al 

de las mucosas. ' »
B El Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito en los 1 
a principales hospitales de Francia, Bélgica y España. ’ |
ll L grandes calores y en tiempos de epidemias, se hace con el la 1
» bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para prenar^^r doce I 

litros de la mas saludable de las bebidas. @

i

El Goudron Guyot AUTENTICO 
8« vende en frascos que llevan, en sus etiquetas 

la firma, ’
escrita tres colores ;
Venta por menor en la mayor parte de las Farmacia». 

FABRICACION POR MAYOR :
La casa L. FRERE et. Ch. TORCHON 19, rae (calle) Jacob, en París

Hong-Kong and Sanghai Banking
CORPORATION.

Capital pagado
Fondo de reserva...............................................
Reserva para equiparaciones de dividendos. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas

JUNTA DIRGETIVA.
Hon. F. D. Sassoon, presidente. , 
A. Me. IvER Esq., vice-presidente 
H. L. Dalrymple Esq., 
H. Hoppius Esq., 
M. Grote Esq., 
Hon. W. Keswick Esq., 
A. P. M.ac Ewen Esq., 
E. E. Sassoon Esq.
W. H. Forbes Esq., 

D. Bottomley Esq.,G.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

pfs. 7.500.000
»
»
»

4.500.000
500.000

7.500.000

(Sres. D. Sassoon Sons v G.®) 
(P. y O. S. N. y Comp.) 
(Sres. Birley Dalrymple y G.°) 
(Sres. Siemssen y G.“)
(Sres. Melchers y G.°)
(Sres. Jardine Matheson y G° 
(Sres. Holliday Wise y C.°) 
(Sres. E. D. Sassoon y G.“)
(Sres. Russell y G.”)
(Sres. D. Lapraix y G.°) 

EN Hong-kong.

VILLA DE PARÍS.
REAL, 37.—MANILA.

Vajillas de porcelana francesa para 12, 24, 36 y 48 cubier
tos, lámparas de 1 á 8 luces en cristal, nickel, bronce v do
radas; quinqués de sobre-mesa, albortantes para pared palma- 
toridb con y sin viriiiab, candeleros de nickel con bombilla co 
ciñas económicas con todos los enseres necesarios muy aoro" 
pósito para provincias; cafeteras rusas, lamparillas’para aguar 
diente, batería de cocina con y sin baño de porcelana videts 
banquillos para piano, guantes de hilo, silvatos de nickel ’

Barómetros-aneroides, faroles para carruaje.
Depósitos de muebles de Viena á precios muy arreglados 

_________ CASTILLO HERMANOS.

LA CAMELIA
Novedades en tejidos de todas clases, artículos para sastrería 

confecciones, ropa blanca, camisería y todo lo oue constibivp Sí 
nuestro ramo, las principales necesidades tanto en artículos ptra d 
consumo de señoras como para caballeros. mspaiaei

Vendemos por la mitad de su precio todas las existencias dpi antiguo establecimiento EL PASAGE DE LA PAZ de laí Ses nos 
hemos hecho cargo. cuales nos
Calle de Carriedo, núm. S, junto d la plaza de Sta. Cruz

„ Por la CAMELIA.
__ ïZ______________________ R. LEANTE.

Bazar-“La Puerta del Sol“-Man¡la
PRECIO FIJO, ECONOMICO Y AL CONTADO

ACABO DE DESEMPACAR-.
en vestidos para niños.

Q sombreritos y capotas para niños y niñas.
ae '■''■‘‘i-"'- de 5 piezas forradas

PETACAS de piel para cigarros y

iiacai paid puiios (muy caprichososl desdp nt’«
ROSARIUS nácar y plata desde pfs. Rüd.

^^^ites desde pfs. 345CUENTA hilos desde pfs. 0‘25.
NIVELES de agua desde pfs. 0 90.

«•“ volante nickolado j UüVdilauvict alltUiildliCd.

GRAN surtido 
ID. id.

cigarrillos desde pfs. 0’55. 
id., gran surtido.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados competentemente 

por el albacea de la testamen
taria del finado Excmo. señor don 
Fernando Muñoz, venderemos en 
pública almoneda sin reserva, va
rios materiales para construcción 
consistentes en ventanas, puertas’ 
persianas etc. objetos de ferre
tería en candados, cerraduras y 
llamadores, azulejos, palas, paja
reras y jaulas y otros varios 
efectos.

La almoneda se verificará álas 
diez de la mañana del viérnes 3 
del presente mes de setiembre, 
en los bajos de la casa núm. 27 
dé la calle Real de Manila.

_______ _____ Genato y C.^

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
etc. etc. 5

Y AGENCIAS.
Thomas Jagkson, Director qerejite. 

SUGURSALES " ----- ~

OFICINA PRINCIPAL

Londres. Hong-kong. Nueva-York.París. Shanghai. San Francisco.Madrid. Emuy. Saigon.Lyon. Hankow. Bankok.Marsella. Foochow. Bombay.Hamburgo. Tientsin. Calcuta.
AGENCIA EN LONDRES.

AGENCIA EN MANILA,
Bkg. C\ Ltd.

Singapore. 
Batavia, 
Yokohama. 
Hiogo. 
Manila. 
Iloilo.

Id. id. id. imitación «Singer» perfeccionada
ID. id. id. sistema «Flora.»
W. id. id. id. «Non Plus.»

bAGA-CORGHOS nickeiados de patente desde ofs 0'75
GRIFOS de boj con y sin llave desde 5 céntimos*, 

artículos difíciles de enumerar.
EXPOSlGION permanente en baratillo de todas las existencias de 

este BAZAR.
__J2_________ _ J- F. RAMIREZ.

31,
Bazar Filipino.

Escolta, esquina de la calle de 
San Jacinto.

El que suscribe está dispuesto á girar letra sobre las principales plazas de Europa India Anstrafia^T^’’— 
China y Japon; á rec&ir depósitos en los tZints ¿ue intomSn’ 
en la oficina, y en general, á todas las demás operacitnes de Sncm

Plaza de San Gabriel. I^ARNES. Agentes.

Bazar-“La Puerta del Sol“-Manila.

SE SUPLICA 
á don Blas García, teniente de 
infantería, tenga la bondad 
de pasarse por esta Imprenta.
0 Ramirez y Giraudier.

MARTILLO
DE FEDERICO GALERO 

Escolta, n.—Manila.
Almoneda de muebles carrua

jes, caballos y efectos de China y 
Japon, todo en gran variedad para 
el lunes 6 del corriente desde las 
ocho de la noche en adelante, en 
este establecimiento. Escolta 17.

__________ F. Galero.

Gabezadas, baticolas, acciones 
para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros,, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano
y para mesa, etc. 6

PRECIO FIJO, ECONOMICO Y AL CONTADO
ESTOY DESEMPACANDO

7 ’36 cim ancho,cuadro de hierro con triples cuerdas cruLdas, graÉ “om sa“vSaÍ 
adornado, agarraderas y portabujias de bronce dorLS Su baiimUM 
diapason y llave para cordar. uiduu, con naiiquito,

TODO por pfs. 185.
truccion, ^amirioX y “acceltrif
pendientes por pfs. 300, anteriores y accesorios corres-

Pianos mecánicos á pfs. 250,
Organos de salon de 30 tocatas desde pfs. 37‘25.
Surtido completo de instrumentos de música para bandas militares y orquestas. x»<*uudb mi

Pste®RA71R"‘ 6“ ’’“atillo de todas las existencias de

VERMOUTH DE TORINO
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exnosicion de PaW« 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas 
C. LUTZ Y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia. \

Losas de marmol
BLANGAS DE ITALIA Y NEGRA 

DE BELGIGA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste disponien
do al efecto de inteligentes ope
rarios.

dmv RODOREDA Y C.\
Marmolitas de la Real Gasa.

O. FÉVRE
YERNO / SUCESOR

8’ Î98, calle de St-Heneré, Parle.
Llama la atención de los SS. Far» 

maceúticos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de Paris sobre su 
aparato selzogeno y los polvos par* 
nacer agua de seta 
soda-water, limo
nadas, vinos espu
mosos llamados 
e Champagne, S»

AVISO.
El dia 15 de setiembre á las diez 

de la mañana, se adjudicará al 
mejor postor el vapor RAIS, de 
93 toneladas de registro, máquina 
de alta y baja presión, construido 
por la acreditada compañía de 
Hong-kong etc. Whampoa Donk 
de Hong-kong, habiendo nave
gado solo un año y medio. Para 
informes dirijirse á Iloilo á los se
ñores Innes y Keyser en cuya ofi- 
cina tendrá lugar la subasta, ym 

martillo
Y COMPAÑIA, 

autorizados por el 
testamentaría del 

iinado Excmo. señor don Fer
nando Munoz, venderemos en pú
blica almoneda sin reserva, va
nos muebles pertenecientes á la 
misma, consistentes en camas aparadores para ropa, id. con mw?! 
tas de cristal, veladores y con- 
na n® sofás, Sillas de& ««“’leleros con vi- 
á sei’sb?po™®’ ’““paras de una 
radol ’ comedor, apa- 
nevera® 'í.™’. jarrones, 
bronce’ con '®^aleria,, figuras de 
bÓs rel^S, u pedestales, lava- 
DOS, relojes de pared, cajas de 
hierro, carruajes itc. etc.

marte& 7 del presente mes de so 
tienibre, desde las siete v medFa 
de su noche en adelante ^i 3 
tiempo lo permite, en if cása nñ 
mero27,delacalle’ReaideManna.

* Ornato ÿ Comp.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
afiladores de cuchillos etc. etc. 7

SE VENDE 
un vis-á-vis, caballos y guarni
ciones; Gomandancia de Garabi-
ñeros. 8

NOTA.—Para los pedidos de provincia, embalage gratis. 1;

Fotografía de Rodolfo Maver
ESCOLTA, N.” 9.

AVISO IMPORTANTE.
Tengo el gusto de participar al respetable público de Manila 

provincias, que con esta fecha he adquirido el citado estableci
miento por compra hecha á su antiguo dueño bajo la corresnou- 
diente escritura notarial.
y

Renovado completamente su material con cuantos adelantos son 
conocidos, hare siempre y en beneficio de mis favorecedores cuan
tos esfuerzos esten de nú parte por complacerles, sosteniendo la 
reputación y buen credito que viene disfrutando esta casa desdo 
hace muchos anos; y como no omitiré medio ni sacrificio albino 
para ello, espero desde luego obtener la benevolencia de sus cons 
tantes favorecedores y del público en general

Manila 9 de agosto de 1886.—VE. C. CUHRMEYER mvd

a'A^ Of t4

eouL» 
oénaín

BOUU’ 
KNAIN 

JPáRI^

Notaría del señor Fajarnés,
, ® 60 de agosto del corriente año á las diez de la mañana ñor 

voluntaria disposición de su lejítimo dueño, se pondrá á la ve^t’Jen 
dicha Notaría todo el malerial constitutivo de una muy buZS i¿ 
prenta forinado por vanas máquinas, prensas, excelentes ritos T 
ches y un buen surtido del material necp^nrin ñaua zXJ i luego al público los servicios de la misma pi ofrecer úesde 
ciones de venta se hallan de manifiesto en el señor Fajarnés, plaza del P. Moraga, X-T principal "

el LOLOC3-KÆLO 

FRANCISCO VAN CAMP, 
completa de vistes y t^os del plteí”"® colección 

Escolta 35, altos de Seeker y Como
/rente la Carrocería de Garchitorena. ’’ smv

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del Dr Sed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bi onqutos, Catarros, 
Resfriados, etc.
P^íS. 22, rué Drouot, y en las Farmacias.

partes como lamo» 
pectoral que se conoce para

Pulmonía, 
Asma, Croup, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangro y Tisis, 
mezclado con el

Acuite Pero ás Hisaío fe Bacalao 
DE LANMAN Y KEMP, 

decirse que es tm remedio infalFbfé
Waatra todas las afeciones do la Garganta.
•í Pecio y lo» Pulmones. '
3^ «laí» í» la» Scdaiui y

Exíjase la Uana 
de Fabrica

CASA 0£ COfiFIASZA fiüitiaíli en 1835,

EXPOSICION DE PAÑIS I87N 
fuera de concurso

*^ASM-A____ con los POLVOS del

Depositario en Manilla : JACOBO ZOSeIT

ÚLTIMA HORA.
^¿^í’úli-COlUiFO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Salomague y Aparri, 
el miércoles 8 del actual, regre- 

mismas escalas.
Admite carga y pasaje 

- _____ Aldecoa y Cj
^^OR’GORREO rómulus 

Ra+nnU? viaje par para
o’ I^aguimanoc, Pasacao, 

Donsol, Sorsogon, iLegaspi y Ta
baco, el miércoles 8 del actual, 
regresando por las escalas de 
costumbre.

Admite carga y pasaje 
____ _________  A Idecoa y C.^ 

martillo
DE J. GUTIERREZ.

zk-^Pasaje de Norzagaray— 
binondo.

Debidamente autorizado y por 
cuenta de quien corresponda, ven
dere en almoneda sin reserva 
gran surtido de muebles 
y usados, sillerías de Viena,Vd 
de bejuco y maceteros, espejos 
de cuerpo entero, lámparas, fa
roles para diferentes usos, bate
rías de cocina con baño, porce- 
rana, baUllas de loza y cristalería 
o infinidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar el 4 
del presente á las ocho y media 

mfie ñempo lo per-
2 Gutierrez.

MANILA:
ÎÛip. de RAMIÎtEZ t ÛlKAtîSÎEB. 

editores propietario». '
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